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*02416568*
Al contestar cite Radicado 2025212020060686 Id: 2416568
Folios: 3 Fecha: 2025-12-04 14:19:20 
Anexos: 1 DOCUMENTOS ELECTRONICOS
Remitente: DIRECCION GENERAL
Destinatario: CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA 
REPUBLICA - COMISION CUARTA

Bogotá D.C., 3 de diciembre de 2025 

Doctor 
JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA
Secretario
COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Cámara de Representantes
Correo: comisión.cuarta@camara.gov.co
 

Asunto:        Respuesta Petición de Información.
 Actualización Proposición No. 81 de 2025.
 Radicado Interno:  2025112030156769; ID – 2404756.

 

Respetado Secretario,

En atención a la solicitud remitida a esta entidad, efectuada mediante radicado 
2025112030156769- ID # 2404756, por medio de la cual esta Comisión en cabeza de 
los Honorables Representantes GLORIA LILIANA RODRÍGUEZ VALENCIA y LUIS DAVID 
SUÁREZ CHADID, interpuso recurso de insistencia con el propósito que la Aeronáutica 
Civil suministre respuesta frente al Cuestionario Aditivo No. 02 de la Proposición No. 081 
de 2025, procedemos a emitir respuesta formal, no sin antes realizar la siguiente 
precisión:

• Mediante oficio radicado No. Radicado 2025212020035750 del 02 de agosto de 
2025 la Aeronáutica Civil dio respuesta al “Oficio Radicado:20253090220201 del 
25 de junio de 2025 con asunto: 

“Traslado por competencia comunicado MT No. 20251080772841, Rad. ANI Nro. 
20254090769832 del 19 de junio del 2025. 

“Cuestionario Aditivo No. 2 de la Proposición Nro. 081 de 2025”. Aeropuerto 
Internacional Ernesto Cortissoz que sirve a la ciudad de Barranquilla, pregunta 
3”. 

Con el objeto de corroborar la manifestación inserta en precedencia,  adjuntamos copia 
para su conocimiento y fines pertinentes.
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De acuerdo con lo anterior, la respuesta se emite con corte a 31 de octubre de 2025 y 
en base en la información aportada por la Oficina de Gestión de Proyectos y el ámbito 
de competencias a cargo de la Aeronáutica Civil, en los siguientes términos:

"3. Presentar un informe sobre la gestión de políticas, planes, programas y proyectos 
desarrollados en el departamento del Atlántico en materia de:

• Construcción de nuevas vías
• Mantenimiento y rehabilitación de vías existentes
• Ejecución de obras de infraestructura de transporte
• Mejoras en tránsito y movilidad..."

En lo que respecta a la ejecución de obras de infraestructura en el departamento del 
Atlántico, después de realizar la reversión y una vez que el aeropuerto Ernesto Cortissoz 
de la ciudad de Barranquilla quedo en operación por parte de la Aeronáutica Civil, se 
planean y se realizarán las siguientes intervenciones.

Respuesta: Frente al aeropuerto Ernesto Cortissoz de la ciudad de Barranquilla se da 
información de los siguientes proyectos que están en ejecución:

• Mantenimiento y Mejoramiento de la Infraestructura Física del lado Aire

 Valor total $ 10.567.383.049
Inicio: 13 de mayo del 2025
Fin: Julio del 2026
Estado: En ejecución 16.7 % de avance

• Mantenimiento, Mejoramiento  y  obras Complementarias  de la 
Infraestructura física del lado Tierra

Valor total: $ 37.827.554.752
Inicio:20 de mayo del 2025
Fin: Julio del 2026
Estado: En ejecución 6.3 % de avance

 
• Mantenimiento  y Mejoramiento  de  Sistema   de Ayudas Visuales, 

Iluminación Perimetral y Sistemas Complementarios

Valor total: $ 4.788.238.496
Inicio:30 de abril del 2025
Fin: Julio del 2026
Estado: En ejecución 28 % de avance
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En estos términos, emitimos respuesta a la solicitud del asunto y quedamos atentos para 
resolver cualquier duda que se genere al respecto.

Atentamente,

 

LUIS ALFONSO MARTÍNEZ CHIMENTY
Director General (E)
 

Con copia: Dra. María Fernanda Rojas Ministra de Transporte
                Dr. Gregorio Eljach Pacheco- Procurador General de la Nación.
 
Anexo:   Oficio Radicado 2025212020035750 del 02 de agosto de 2025.
 
Proyectó: Silvia Marcela Romero Mora
               Abogada Contratista - Oficina Asesora Jurídica 
               

Revisó:    Hernán López López
               Coordinador Grupo Gestión Jurídica Estratégica 

 
              Gustavo Moreno Cubillos 
              Jefe Oficina Asesora Jurídica (E)

  

              Daniela Rodríguez Tamayo              
              Profesional Aeronáutico Dirección General
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